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citado Organismo deberá examinar con el fin de prestar su confcrmidad
y autorizarlos para hacerse cargo del destino obtenido. Los documentos
que se exigen son los siguientes: Copia de la orden de excedencia,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la Administración del Estado, Institucional O local, ni
estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos exigidos
para el ingreso, no podrán tomar posesión del destino obtenido en el
concurso, quedando la citada plaza como resulta para ser provista en el
próximo que se convoque.

Los Profesores nombrados en este concurso para vacantes de Juntas
de Promoción Educativa tendrán los mismos derechos y obligaciones
que los nombrados por I6ropuesta de las mismas, conforme a lo
establecido en el articulo 9. del Reglamento de Escuelas Nacionales de
Enseñanzá Primaria en régimen de Patronato Escolar aprobado por
Orden del 23 de enero de 1987.

Santiago, 18 de octubre de 1989.-EI Consejero, Aniceto Núñez
García.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

Ilmo. Sr.: Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en Galicia
en Centros Públicos de EGB en régimen ordinario de provisión, deben
convocarse los concursos de traslados previstos en el 3.rtículo 8.° del
Decreto de 18de octubre de 1957, articulo 14 del Decreto de 5 de febrero
de 1959 y artículo 87 del Estatuto del Magisterio, con las modalidades
que se establecen en esta convocatoria, anunciándose simultáneamente
los diversos concursos con el fin de lograr una mayor celeridad y eficacia
en el desarrollo de los mismos.

Por ello, y de conformidad con la Orden ,de 9 de octubre de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17), por la que se establecen las normas
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de Cuerpos y
Escalas de funcionarios docentes que imparten Enseñanzas Básicas,
Medias, Artísticas y de Idiomas que se convoquen durante el curso
1989-1990,

Esta Consejeria dispone:

1. Convocatoria de concursos de traslados

l. Se convocan los siguientes concursos de traslados para proveer
las vacantes de Centros públicos de Educación Preescolar y Educación
General Básica:

A) Concurso general.
B) Concurso restringido a localidades de censo superior a 10.000

habitantes.
C) Concurso para unidades de Educación Preescolar (Párvulos).

n. Normas generales

2. Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan en la
presente son las producidas hasta el l de septiembre de 1989, conforme
determina el Decreto de 18 de octubre de 1957'-

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sin
necesidad de ser solicitadas de nuevo las vacantes primeras resultas que
se produzcan como consecuencia de la resolución de 'los concursos en
localidades que ya figuran anunciadas, adjudicándose en los corresp<?n
dientes turnos de consortes y voluntario a los concursantes de mejor
derecho que las 'tuviesen solicitadas en sus instancias de participación.
Se entiende por primera resulta la vacante que deja un concur~ante

destinado a plaza directamente anunciada al {;oncurso. La que deja un
concurSante que obtiene una resulta es segunda resulta y, en consecuen
cia, no se provee en estos concursos. '_, .

3. Las vacantes anunciadas en estos concursos son para su provI
sión indistinta por Profesor oProfesora y, en consecueJ;1cia, se adjudic~
rán, dentro de cada turno, ,al concursante de mejor derecho, sm
distinción de sexo.

4. Están obligados a concursar por el turno voluntario del concurso
general los Profesores sin destino definitivo y los que procedan de
situaciones de excedencia o suspenso.

Los Profesores con destino definitivo que quieran acudir a cu~l
quiera de los concursos que se anuncian por la presente debe~~n
acreditar, de acuerdo con el artículo 123 de la Ley General de EducaclOn
y Financiamiento dela Reforma Educativa, en todo caso, su perman~n

cia como funcionarios de carrera en servicio activo y con destino
ddi"itivo durante, por lo menos, dos años en el Centro desde ~l 9ue .
participan. A estos efectos será computable el presente curso ~cad~r:llco.

También podrán participar Jos Profesores que estén en s~tuaclOn de
excedencia voluntaria y reúnan las condiciones para remgresar al
servicio activo.

5. Los Profesores que soliciten y obtengan plaza en los concursos
que se convocan ,quedan comprometidos a realizar cualquiera de los
cursos de Lengua Gallega que esta Consejeria ~onvoque y, ~btener la
titulación derivada del mismo en un plazo máXimo de dos anos. salvl)
aquellos que estén en posesión del certificado de iniciaci?n a la Lengua
Gallega y cualesquiera otras titulaciones convalidables a esta o de ~~ngo
superior, tal y como se, contempla en las Ordenes d~ RegulaCt<?~ Y

, Convalidación de 6 de abril de 1983 (<<Diario; OfiCial de GahCta»

IX. TRAMITACIÓN

Dieciocho.-De cada instancia formularán las Delegaciones Provin
ciales de la Consejeria ele Educación y Ordenación Universitaria una
ficha en'laque constarán nombre y apellidos del interesado, número de
Registro de Personal y número de lista general, cuando proceda, escuela
que sirve en propiedad definitiva, temporal o provisional, promoción de
la especialidad o especialidades a que pertenezcan conforme a las
vacantes solicitadas, apartado por el que participa de acuerdo con lo
establecido en el punto -¡ 1, o, en su caso; el que le corresponda si
participa por el turno de consorte y esquema parcial y suma total de la
puntuación.

Diecinueve.-En el' plazo de diez días naturales a contar desde el
siguiente a aquel en que remate la admisión de instancias, las Delegacio
nes Provinciales expondrán en el tablón de anuncios y por orden
alfabética de apellidos las siguientes relaciones:

a) Lista de admitidos, con la puntuación de cada participante.
b) Relación de excluidos por no reunir las condiciones exigidas

para participar en el concurso. ,
,c) Relación de pendientes de admisión por falta de datos que deben

incluir en la petición por no unir la documentación exigida.

Expuestas las citadas relaciones se dará un plazo de diez días,
contado desde el siguiente a la de la exposición para las posibles
reclamaciones y consecuente cumplimiento del dato o documentación
preceptiva. '

Con la exposición de las citadas relaciones se entiende notificados a
los interesados para los efectos del artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y se apercibe por la misma que en el caso de no
enmedar el error u omisión se archivará la petición sin más trámite.

Finalizado el plazo anterior, las Delegaciones Provinciales volverán
a exponer en el tablón de ,anuncios las rectificaciones pertinentes y
remitirán a la Dirección General de Educación Básica todas las
peticiones de los concursantes.

Al mismo tiempo enviarán por separado las instancias correspon
dientes a las reclamaciones presentadas, uniendo a las mismas el escrito
de reclamación y la propuesta de resolución que estime la Delegación
Provincial; y ordenadas alfabéticamente.

X. PuBLICACIÓN DE VACANTES y ADJUDICACIÓN DE DESTINOS

Veinte.-La Dirección General de Educación Básica resolverá cuantas
dudas se susciten en el cumplimiento de lo que en la presente
convocatoria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a
proveer en este concurso, se realizará la adjud!cación provi.si(:mal de
destinos, concediéndose un plazo para reclamaCIOnes y, por ultimo, se

, elevarán a definitivas las citadas adjudicaciones.

XI. CARACTERÍSTICAS DE LOS DESTINOS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN
ESPECIAL

Veintiuno.-De conformidad con lo dispuesto en el apartado B) d,el
artículo 4.° del Decreto del 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16 de octubre), los nombramientos que se efectúen como
consecuencia de este concurso tendrán carácter temporal por espacio de
dos cursos escolares durante los que se les reservará a los profesores
nombrados a su escuela de origen de régimen ordinario si ya tuviesen
en propiedad definitiva, puntualizándose que los que acuden con
servicios provisionales prestados en Centros de Educación Especial
obtenidos a través de anteriores concursos de la especialidad, estos se

'acumularán al nuevo destino para los efeclU:> dd CÚlIlputo de los dos
cursos de temporalidad. , .

Dentro del segundo curso deberá llevarse a cabo la confirmación
definitiva o baja de los Profesores afectados" siguiendo, al efecto las
instrucciones de la Orden del 9 de diciembre de 1972 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10 de enero de 1973). '

Para aquellos que obtíenen estos destinos con servicios definitivos en'
Escuelas de la especialidad, este nombramiento será asimismo defini
tivo. con este mismo carácter se otorgarán los destinos a-los concursan
tes que en la fecha de posesiónde la plaza adjudicada (l de septiembre

, de 1990) cumplieron estos dos cursos de temporalidad quedando todos
sujetos a cuanto disponen los apartados c)y ,d) del articulo 4.° del
Decreto del 23 de 'septiembre de 1965.

25464 ORDEN de 18 de octubre de 1989. de la Consejería" de
Educación y Ordenación" Universitaria. por la que se
convocan los concursos de tiaslados general. restringido y
Preescolar en el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica en la Comunidad Autónoma de Galicia.
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del 23), así como los opositores que hubieran superado la prueba
específica de Gallego.

6. Las puntuaciones concedidas por actividades del artículo 45 de
la Ley de Educación Primaria, siempre y cuando se adecuen a lo
establecido en esta convocatoria y a la legislación en vigor, sólo serán de
aplicación a los concursos que se correspondan específicamente con el
nivel de la especialidad bajo la cual el Profesor desarrolló tales
actividades, no pudiéndose computar en otro caso (esta normas es de
aplicación exclusiva al turno voluntario).

7. Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria y los
méritos que los concursantes aleguen, han de tenerse cumplidos o
reconocidos elide septiembre de 1989, salvo lo dispuesto en los
puntos 4 y 14.

111. Turnos y concursos

8. En estos concursos existen dos turnos:

1° Turno voluntario.
2.° Turno consorte.

Para la distribución de las vacantes por estos turnos, se cumplirán las
normas contenidas en el artículo la del Decreto de 18 de octubre de
1957 y artículos 1.0 y 2.° del Decreto de 5 de febrero de 1959, teniendo
en cuenta que el ciclo de rotación comenzó en los pasados concursos
de 1979, en que se estableció la modalidad de provisión de vacantes por
personas de uno u otro sexo indistintamente.

Las vacantes anunciadas a consorte, no cubiertas en tal turno,
incrementarán las del voluntario.

Turno voluntario

Podrán participar en cada uno de los tres concursos, por este turno,
los Profesores que a continuación se indican:

A) Concurso general.

9. Podrán solicitar vacantes en este concurso todos los funcionarios
pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB que se hallasen en
servicio activo elIde septiembre de 1989 y los excedentes en
condiciones de reingreso.

10. La preferencia para obtener destino en este concurso, vendrá
determinada por la mayor puntuación derivada del total a que asciende
la suma de los apartados que establece el artículo 71 del Estatuto del
Magisterio. Los empates los decidirá la mayor antigüedad en el Cuerpo.

11. Conforme preceptúa el artículo 40 del Estatuto del Magisterio,
quienes concursen desde el primer destino en propiedad definitiva
tienen derecho a que se les acumulen a tal destino los servicios prestados
provisionalmente.

De igual forma, los que concursen desde destino obtenido en virtud
de concurso, al que hubieron de acudir con carácter forzoso por
habérseles suprimido la unidad de la que fueran propietarios definitivos
(grupo segundo, artículo 68 del Estatuto del Magisterio), tendrán
derecho a que se les acumulen. como prestados en la localidad desde la
que solicitan, los servicios realizados en la que se les suprimió. más los
provisionales hasta que obtuvieron el actual destino por concurso.

Para los del grupo tercero del artículo 68. la localidad desde la que
concursen será aquella que sen'ían en propiedad al concedérseles la
excedencia. o al pasar a destinos al extranjero. sumándose. en su caso,
los sen'icios prestados con carácter provisional después de su incorpora
ción.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a 10.000
habitantes.

12. Podrán participar en este concurso, por el turno voluntario, los
Profesores que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

. a) Desempeñar o haber desempeñado en propiedad escuela obte
TIlda por concurso-oposición a plazas de más de 10.000 habitantes. Si en
la convocatoria del concurso-oposición se hubiera reconocido el derecho
a concursar por virtud de la sola aprobación. no será necesario haber
desempeñado en propiedad escuela de este censo.
- También se incluye en este apartado la circunstancia de haberse

superado concurso-oposición restringido regulado por Decreto de 5 de
febrero de 1959, aunque no se hubiese desempeñado escuela en
localIdad de más de 10.000 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesional de 1931
a qUIenes reconocIó este derecho la disposición transitoria quinta de la
Ley de 21 de diciembre de 1965.

r) F~t~r en posesión del título de Licenciado en Pedagogía y haber
d~sempenado de hecho, durante dos años, función docente en Centro
publIco como funcionario de carrera.

.e) Desempeñar. en propiedad definitiva. escuela en localidad de
mas de 10.000 habitantes, obtenida en régimen general de provisión.

Cada .grupo es preferente a cualquiera de los que le siguen (única
mente ';alIdo para el turno voluntario).

13.. La preferencia para obtener destino dentro de cada grupo
vendra determInada por la mejor puntuación de cada concursante,

obtenida por los servicios prestados en propiedad definitiva en el Centro
desde el que solicita, ya sea la localidad de censo superior a 10.000
habitantes o inferior, cuando así proceda, con independencia de la
categoría desde la que se solicita y de la de aquella a que se aspira, que
serán inoperantes a estos efectos. En el caso de igualdad de puntuación,
se estará a la mejor situación escalafonal del solicitante.

Los excedentes con derecho a participar en este concurso restringido
lo harán en igualdad de condiciones que el resto de los concursantes.

C) Concurso de unidades de Educación Preescolar.

14. Por el turno voluntario de este concurso especial podrán
solicitar los Profesores en servicio activo, así como los reingresados y los
excedentes que estén en condiciones de reingreso, siempre que estén
legitimados para ello, por haber alcanzado la condición de parvulistas en
el plan de estudios de la carrera, en la oposición a párvulos o mediante
la aprobación de los cursos correspondientes de la UNED e ICES, en su
modalidad presencial.

15. La preferencia para obtener plaza por el turno voluntario en
este concurso será la mayor puntuación a que ascienda la suma de los
apartados que establece el artículo 71 del Estatuto del Magisterio,
obtenida por los servicios en propiedad definitiva en unidades de
Educación Preescolar, una vez que, adquirida la condición de parvulista
que lo legitima para participar se posesionó de unidad de esta clase.

Para las parvulistas procedentes del cursillo de 1952 se considerarán
tales servicios en I de julio de 1953.

En igualdad de puntuación decidirá la mayor antigüedad de la
promoción de parvulistas, entendiéndose ésta como el año en que se
convocaron los cursos de especialidad, salvo que la superación de los
mismos se efectuara con anterioridad al ingreso en el Cuerpo de
Profesores de EGB, en cuyo supuesto y para estos efectos, el año de
promoción será el de la de su ingreso. Igual criterio se seguirá para los
que hayan obtenido la especialidad en el plan de estudios de la carrera.

En igualdad de promoción decidirá el mejor número obtenido en la
misma.

Turno de consortes

16. Por el turno de consortes podrán solicitar los Profesores que,
estando legitimados para concursar en cada uno de estos tres concursos,
se hallen comprendidos en el artículo 73 del Estatuto del Magisterio,
reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952, incluso los consortes
de funcionarios de Organismos Autónomos y Entidades Gestoras de la
Seguridad Social, que se incluirán en el apartado f).

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno serán
las señaladas en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto de 18 de octubre
de 1957.

17. La reunión de los Profesores consortes puede verificarse en
cualquiera de las localidades del Ayuntamiento en que sirva el otro
cónyuge, siendo indispensable justificar por declaración del Profesor
solicitante que no han hecho uso de este derecho con carácter definitivo
durante su vida profesional a no ser que se hallen comprendidos en
alguno de los casos previsto en el apartado 3.° del articulo 73 del
Estatuto del Magisterio y que el cónyuge que sirve en la localidad o
término municipal que se solicita, caso de pertenecer al Cuerpo de
Profesores de EGB, no participa en ningún concurso de este año. En
cualquier caso habrá de estarse a lo previsto en el párrafo 2.° del
artículo 73 del Estatuto del Magisterio.

18. De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero de
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero), no podrán solicitar
por el turno de consortes los Profesores que sirvan en propiedad en la
misma localidad que ejerza su cónyuge, aun cuando su destino fuese de
los de provisión especial relacionados en el artículo 87 del Estatuto del
Magisterio.

19. Conforme a lo dispuesto en el artículo 76 del citado texto legal,
los que concursen por el turno de consortes pueden hacerlo, además, por
el turno voluntario, no precisando para ello"más que una sola instancia.

20. Los que soliciten por el turno de consortes habrán de acompa-
ñar a su petición los siguientes documentos:

La declaración a que se refiere el punto 17.
Certificado de matrimonio.
Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos menores

de veintiún años no emancipados.
Estos dos últimos documentos podrán sustituirse por el Libro de

Familia correspondiente, compulsado por la Delegación Provincial que
tramite la petición.

Los cónyuges de Profesores de EGB, además de los anteriores
documentos, acompañarán hojas de servicios de ambos, certificadas y
cerradas en 1 de septíeJTlbre de IOSQ. Los que soliciten como comprendi_
dos en los apartados b), c), d), e) o f) del artículo 1.0 del Decreto de 18
de octubre de 1957, presentarán hojas de servicio del concursante,
certificada y cerrada el I de septiembre de 1989 y certificado del cargo
que sirve su cónyuge en el que conste número de Registro de Personal,
fecha de posesión, carácter con el que lo desempeña y si forma parte de
la plantilla del Cuerpo a que pertenece. Los del apartado c) habrán de
expresar en esta certificación el sueldo que perciben sus cónyuges con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
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Los comprendidos en el apartado g), acompañarán hoja de servicios
del solicitante, certificada en igual fecha que las anteriores, y copia
compulsada por la Delegación Provincial correspondiente del nombra
miento del cónyuge para el cargo que desempeña en propiedad y de
plantilla, obtenido, conforme a las disposiciones vigentes, en la fecha de
su ingreso en algún Cuerpo de la Diputación o Ayuntamiento.

Los que utilicen el tumo de consortes por segunda vez, unirán a su
petición, además de los documentos exigidos, copia del carné de familia
numerosa o declaración jurada de haber obtenido su cónyuge otro
destino por oposición en algún Cuerpo de la Administración Educativa
o copia de la orden por virtud de la cual fueron separados sin voluntad
de los interesados.

Todos los peticionarios acompañarán declaración jurada en la que
conste el tiempo que por razón de los destinos servidos como funciona
rio de carrera han vivido separados ambos cónyuges. No se computarán
a estos efectos los servicios en el término municipal en que resida el
cónyuge, aun cuando fuesen prestados con carácter provisional o en
comisión de servicios. En esta misma declaración se acreditarán las
circunstancias señaladas en el punto 17 de esta convocatoria.

En el concurso de párvulos la separación se computará desde la
posesión en unidad de esta clase como tal especialista.

IV. Petición condicional para consortes

21. Dentro de cada uno de los tres concursos que se convocan,
podrán participar, por el tumo voluntario, los Profesores consortes que,
aun estando reunidos en la misma localidad, deseen cambiar de destino.
Esta condición de consortes deberán hacerla constar en sus peticiones ya
que, de no coincidir en la misma localidad, quedan autorizados para
renunciar a los destinos que les corresponda, lo que implicará su
renuncia total al concurso. En estas peticiones sólo se podrán solicitar
idénticas localidades, relacionándolas por el mismo orden de preferencia
y harán constar en estas solicitudes, con total claridad, el nombre y
apellidos del consorte y su número de Registro de Personal, o número
de lista general, en su caso, y documento nacional de identidad,
anulándose las peticiones que no se ajusten a esta exigencia y los
destinos que se obtuvieran sin atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional por consorte, la puntua
ción que habrá de figurar en las peticiones de ambos cónyuges, cuando
se acojan a la misma, será la que corresponda a la inferior de ambos.

En natural correspondencia a esta limitación de puntuación, en el
caso de que, al lle~ar el turno a estos consortes, sólo existiera una
vacante en la locahdad solicitada por ambos en lugar preferente, sin
poder coincidir los dos en ésta, se pasará a la siguiente solicitada; y si
tampoco en ella hubiese dos vacantes para coincidir, se correrá
sucesivamente a las siguientes inmediatas, hasta llegar a la posible
coincidencia, específica finalidad de este sistema de petición.

V. Peticiones sin consumir plaza

22. Los Profesores con destino definitivo en Centms de ré~imen

especial de provisión y las Profesoras que lo hagan desde la antigua
situación de excedencia especial por casadas, obtenida antes de la
entrada en vigor de la Ley Articulada de Funcionarios, al amparo tic los
preceptos del Estatuto del Magisrerio y,no deseen con!lUmir la plazac:we
obtengan en cualQl:tiera de los concursos CORvOCadas, deberán hacerlo
censtar_ SUlI""jnstancias, a cuyo efecto," en el impreso de solioitwi,
dclk:rá señalarse en. la caMIta c6rrespondieDtt, a fm,de qtJe la VftCaJrte,
asignada, al· nÓt:QllsumÍrllJ, pueda ser adilltdicada. al ~oncursanteq!le

-il'mtelliatamenté Cofresponda.· .
<::aso de coincidir varios asptrantes softc¡'tando en cada conl:tirso una

misma localidad «sin cORsumir plaza», cada unidad anunciada en la
misma población sólo puede serlldjudicada, con tal carácter, URa.' soia
vez al concursante de mejor derecho, pasándose seguidamente a
asignarle al de mayor puntuación de quienes las solicitan para consu
mirla.

VI. Compatibilidad de convocatorias y concursos

23. Los solicitantes que concursen a vacantes incluidas en esta
convocatoria de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán participar
en las convocadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, Generali
m4 de C:a:taJuña.., Gobierno V:l!i:C0

7
lunt::l de- And::\111ci~7 Junt~ dI"

Canarias y Comunidad Valenciana, y dentro deJas mismas a cualquiera
de los concursos general, restringido y preescolar, siempre que se esté
legitimado para ello, fonnulando la solicitud en únicl) impreso.

VII. Jrl't!nu;,aabilidad de destinos

24: De cOIlformidad con lo' PrevenIdo en el articlt!o 69 del EsatJrto
dd-M~sterio,10& destines del<:oncurso son il'feaUJ1Cl.'tNes?CJc~~..t:n
efcaso'determinado en el punto 21 de la convocatona, e Implicará la
obligatoriedad de posesionarse y servir los destinos para los que sean
nombrados.

VIII. Permutas y excedencias

25. Los Profesores que obtengan plaza en los concursos y durante
la tramitación de los mismos hayan permutado sus destinos estarán
obligados a servir la escuela para la que hayan sido nombrados por
concurso, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

26. Los que participen en estos concursos y soliciten y obtengan la
excedencia en el transcurso de su resolución o cesen en el servicio activo
por cualquier otra causa se considerarán como excedentes o cesantes en
la plaza que les corresponda en el concurso, quedando ésta como
vacante para su provisión en el que inmediatamente se convoque.

IX. Profesores de nuevo ingreso y sin propiedad definitiva

27. Los propietarios provisionales con destino en Galicia qué no
hayan obtenido aún propiedad definitiva están obligados a participar en
el concurso general.

Estos Profesores no podrán alegar ni, en consecuencia. acompañar
justificante de puntuación complementaria, a tenor del anículo 71 del
Estatuto del Magisterio, ni cualquier otra clase de méritos.

El orden de preferencia para estos Profesores. al no tener servicios en
propiedad definitiva, vendrá determinado para la mayor antigüedad de
la promoción a que pertenezcan y dentro de ésta por el mejor número
obtenido en la lista generaL coincidente. salvo excepción y con exclusión
de los de acceso directo de la undécima promoción y de los opositores
de 1986, con el número más bajo de Registro de Personal: la omisión
o consignación errónea del número de Registro de Personal o del
número de lista general comportará. en su caso, el adjudicárseles
cualquier vacante de las existentes en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

X. Maestros rurales

28. Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del Estatuto del
Magisterio, prestados en unidades clasificadas como rurales. se califica
rán dobles desde la fecha de I de julio de 1949. si el interesado estuviese
ya entonces sirviendo unidades de esta clase; esta doble calificación del
apartado a) sólo se computará cuando el Profesor solicite en el concurso
como titular definitivo de una unidad rural, y exclusivamente por el
tiempo efectivo prestado en la misma.

XI. Plazo de peticiones

29. El plazo de peticiones para los dos turnos de los tres concursos
comenzará a computarse a partir de la publicación de la resolución por
la que se anuncian las vacantes a cubrir en estos concursos.

Deberán entregarse o bien remitirse las peticiones a las Delegacuones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, siempre que se haga dentro del plazo
que se señala.

Las Delegaciones Provinciales, de acuerdo con lo indicado en el
epígrafe XIV, enviarán las solicitudes a la Dirección General de
Educación Básica.

XII. Instancias y documentos

JO." Las instancias, acompanadas de hojas de servicio certificada¡¡ y
cerradas en I de septiembre de 1989, Il\~ la documentación exigiqa por

¡'el tumo de consortes, así como la dooumentacióilospecíf'ica que ácredite ,.
la le~itimación para !,artiópar en el concurso restringido o en el de

. páivltlos, que se especifica en los números 12 y 14, respectivamente, de
" 'esta convocatoria, referida a I de septiembl:e de 1989, para quienes

participen en estos concursos especiales, se tramitarán por las Delegacio
nes Provinciales de la C()nsejeria de Educación y Ordenación Ul'liversic
laria en que s-irvan los solicitantes. Los que desempeñan provisional
mente o en comisión de servK::ios destino distinto del que son titulares,
presentarán las solicitudes en la provincia a la que pertenezca el Centro
cuya propiedad ostentan.

Los comprendidos en los grupos 2.° y 3.° del artículo 68 del Estatuto
del Magisterio, del turno voluntario, lo harán ante las Delegaciones
Provinciales de la provincia en que hubiesen desempeñado el último
destino en orooiedad definitiva. menos los ya reine.resados fuera de
concurso, que lo harán por la provincia en la que estén sirviendo con
carácter provisionaL . .

. l.os Profesores que concltme¡¡en.desde lasituacióa de excedenCIa, no.
aCOlJll)ltiiar.ín documealación especial algwla,sino lacorrespondieme al'
tUfftO y concurso en {fUe deseen participare <i:asG ca obtener destiflQ,.es·
Ctrai)4o·vienea.. o,bligados a presentar eft las· Delegaciones de laConseJe
na 4e Educación y Ordenacióa· UniveJ"sitaria de la provinc.ia~
~ el liestino.obteaido, y ante! de la~POsesióJl1l!e1'm.Ismo¡ lbs

"'íio<:Umentos que se resem.. a cOOl'ti.nuaciÓ1I y 'tue el citado. Ot;gaftf9mO
deberá examinar, a fin de prestar su conformidad" y auton.z¡~rlos para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a eXIgIr soo los
siguientes:
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Copia de la' orden'de excedencia. ,
" Certificación médica .de' no padecer enfermedad o defecto fisico o
psíquico incom.patible con la docencia. . ...,. . . .. •.•. ,
,. Declaración de no hallars~ proCesado ni haber sido separado de la
Administración Central" Administración de las' Comunidades Autóno
mas, Administraéión Local' <i AdministfliciónJnstitucionál, ni hallarse
inhabilitadq para el ejercicio de funciones públicas. ,".

" Aquellos Profesores que no logren justificados requjsitos exigidos
para el reingreso' no podrán posesionarse' del' destino obtenido, en el
concurso, quedando la citada plaza comó vacante.

XIII. Cumplimentación

31. Lainstancia-solicitud única para las convocatorias y, dentro de
ellas para los tres con~ursos, se ajustará al modelo oficial que podrán
obtener los interesados en las Delegaciones Provinciales de. la Consejería
de Educación y Ordenación Universitaria.

32. Las vacantes que se solicitan en los' concursos deberán consig-
narse necesariamente en las formas que a continuación se expresan:

1.0 Participación en un solo concurso~

A) Concursogeneral.
a) Petición de localidades pertenecientes a cualquier territorio de la

Comunidad Autónoma hasta un máximo de 50, ordenándolas según
preferencia (si sólo aspiran a alguna de tales vacantes, no deberán
cumplimentar el apartado C de la instancia-solicitud).

b) Petición global de destinos a vacantes de Galicia.

Se podrá señalar, por orden de preferencia, hasta las cuatro provin
cias que comprende la Comunidad Autónoma de Galicia.

. Para adjudicar destino se atenderá el orden señalado en la petición;
y cuando haya de aplicarse el apartado b), se asignárán las vacantes de
mayor a menor censo entre las que al corresponderle tumo al concur
sante queden disponibles en la provincia puesta en primer lugar; después
se procederá en igual form.a con las restantes provincias, y así sucesiva-
mente. . . '. .

Dada la obligatoriedad de participación, .los Profesores sin propiedad
definitiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia deberán
incluir en su petición, en el concepto global de. provincias, la totalidad
de las que integran la Comunidad Autónoma. De no solicitar, estando'
obligado a ello, serán destinados de oficio y con carácter definitivo a
cualquier provincia de la misma, si llegado su turno se dispusiera de
vacante.

Podrán ser anulados los destinos obtenidos por cualquier concur
sante que no se haya ajustado a la norma de esta convocatoria.

a) ,Concurso restringido a localidades de más de 10.000 habitantes.

Se relacionarán las plazas por orden de preferencia, siguiendo la
numeración natural, expresando con la mayor claridad los conceptos
exactos que en el impreso de solicitud se requieran. El número máximo
de localidades a solicitar scrá el de SO, .

C) Concurso de Preescolar.
En este concurso son de aplicación las mismas normas del apartado

anterior. .

2.° Participación simultánea en másde un concurso,

Quienes, por estar legitimados para ello, ,deseen participar simultá
neamente en dos o en los tres concursos que se anuncian; la relación de
localidades solicitadas se formulará en una,sola instancia, consignándose
la totalidad de las vacantes a las que aspiren, cualquiera que sea· el
concurso, a' que correspondan, por riguroso y absoluto orden de
preferencia, siguiendo el orden número nattiral y consignándolo riguro
samente, en cada caso, con· una X en la casilla c'orrespondiente al
concurso al que pertenezca cada localidad solicitada. '
. Cuando en una misma 'localidad hubiese vacantes anunciadas de

diversos concursos, será necesario repetÍr,el nombre de la localidad, caso
de solicitarla por más de un concurso y ordenando las peticiones según
preferencia.. Este sistema evitará que un concursante pueda obtener más
de un destino en los concursos, En estos casos de participaci~n

simultánea el número de localidades solicitadas no podrá exceder,' en
ningún'caso, de SO para cada concurso, con 'un límite de 120 localidades,
cuando' se tome parte en los tres concursos.'

33. Los destinos de los tres concursos (general; restringido y
párvulos) serán siempre a localidad determinada. El destino a Centro '
concreto lO Qlnentlr<ln lus illlclcs"dú~' ¡,"tr<lV¿" 'dclconcur3illo en
localidades de censo superiora 10.000 habitantes. En los demás casos,
se obtendrán por elección ante el órgano correspondiente, elección a ·Ia
que podrán concurrir, previa solicitud 'expresa, los ~¡-ofesores ya
destinados en la localidad con dos o más 'años de antIgüedad en el
Centr<i;la preferencia vendrá determinada, por la puntuació,n q!-1e
alcance cada uno aplicando el artículo 71 del Estatuto del MagIsteno,
bien entenaido que los que vari destinados por concurso no puntúan por
el apartado a) de tal artículo. '

. 34. En casó de participación simultánea eri másde'una'coÍwOcato-'
ria, será condición indispensable que las vacantes a solicitarse agrupen
en bloques homogéneos,' es decir, que no podrán entr~ez!=lafse
vacántes perténecientesa distintas convocatorias; sino que',deberárt
figurar primero las de una::colÍvocatoria determinada, la que ,septefiera; ,
y en este primer bloque pueden incluirse vacantes de cualquIera'de los
tres concursos: General, restringido o' preescolar,. incluso entreIÍlezcla~

dos; agotado este primer bloque se pasará a un 'segundo de otra
convocatoria, procediéndose de .igual manera;, y, en su caso y de"-la
misma forma,' a los otros posibles bloques, sin que el número de
localidades solicitadas pueda exceder de 50 por concurso con un límite
máximo de 120 si participa en los tres.

35. Cualquier dato puesto erróneamente por el interesado' no pOdrá
ser invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones; ni considerar,
por tal motivo, lesionados sus intereses y derechos.

Una vez entregada la documentación, por ningún concepto se
~alterará o anulará la petición, ni aun cuando se trate del orden de
prelación de las vacantes solicitadas.' .

Las que resulten ilegibles, no se coloquen datos de cada localidad en
la casilla correspondiente o no coincidan eXactamente con la designa
ción y número de código con que las plazas se anUncian, se considerarán
no incluidas en la petición, perdiendo los concursantes todo derecho a
ellas. " .

XIV. Tramitación

36. Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a cualquier otro de estos Organism'os, procede
rán conforme previenen los números 1 y 2 del artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, remitiéndolas directamente a las Dele
gaciones Provinciales que corresponda, dentro de las veinticuatro horas
de su recepción. No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera
de plazo ni de las que no se encuentren comprendidas en los gfJ.lPOS y
condiciones que. se precisan para concursar. Las que se reciban por
correo en alguna de estas condiciones, las devolverán al día siguiente a
los interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación
de las instancias, siempre que la entrega se I aga personalmente,., ,

37. Por cada solicitud, las Delegaciones P·ovinciales cunlplimenta
rán una carpeta-informe, certificando la veraci,tad de los dato~ conteni
dos en aquélla, del tiempo de permanencia del s'1licitante en la localidad
en que sirve en propiedad, más el que haya pre,;tado provisionalmente
en otra, o puntuarle doble, si se trata de servicios en escuela rural,
expresados en años, meses y dias los, de propitdad en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica y que reúne las .condiciones
generales para concursar. " '

El detalle y resumen de la puntuación por cada t'Oncepto constará en
el informe. En la parte correspondiente de la instlncia y en la parte
superior derecha de la portada de la misma, comtará el total de la
puntuación. Se consignará en su lugar, igualmen 'e, el número de
Registro de Personal; cuando se trate de Profesores propietarios provi
sionales que han de acceder a la propiedad definiti\'a, se consignará
además. la promoción a que pertenece y número de la lista general
obtenido en la misma. '

En las peticiones del turno de consortes certificará!. que reúne las
condiciones señaladas para solicitar por este tumo; que el có'nyri~e del
concursante, si fues'e Profesor de Educación General B¡:sica, sirve en
propiedad en la localidad o término municipal al que c,)rresponde la
'vacante que solicita; que no partícipa\en ninguno de los t irnos de este
concurso, y que los méritos que alega el peticionario están documental
mente probados, 'figurando en el informe la c1asifica('ión que le
corresponda.

Cuando el intereSado solicite al mismo tiempo por el turno volunta
rio, las Delegaciones Provinciales harán constar esta circunstuicia en las
dos peticiones.' , ".

38. . En el plazo de diez días naturales, a contar desde d siguiente
al que finalice la admisición de instancias, las Delegaciones Pmvincia1es
expondrán en el tablón de anuncios y por orden alfabético de apellidos
las relaciones siguientes:

a) Lista de admitidos, con la puntuación de cada solicitánte, dento
del concurso en que participa. , ,

b) Relación de excluidos por no reunir las condiciones exigidas del
concurso por el que desean participar. . '

c) Relación de pendientes de admisión por falta de datos que han
de incluirse en la petición por no acompañar la documentación exigida.

Expuestas las citadas relaciones sedará un plazo de diez dias
naturales, a contar desde el siguiente al de la exposición para las posibles
Itxlallli1l;;ÍUll'C:> y datv"5 o dOCUiTlcntllción cx.iL;ida. .

Con la exposición de dichas relaciones se da por notificado a los
interesados, a los efectos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y se apercibe por la misma que en caso de no. subsanar
el error u omisión se archivará su petición sin más trámite,

,39. Terminado el citado plazo, las Delegaciones Provinciales
expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones a que hubiera
lugar, y remitirán a la 'Dirección General de Educación Básica 'las
peticiones de los solicitantes, ordenadas alfabéticamente por apellidos.
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Separadamente, y ordenadas de la misma forma, se remitirán ,las
carpetas-informes y las reclamaciones habidas con propuesta de resolu-
ción. "

40. Las Delegaciones Provinciales remitirán, asimismo, relación de
los Profesores que estando obligados a participar en el concurso general,
no lo hubiesen hecho, especificando situación, causa y, en su caso,
puntuación que le correspondería.

De estos Profesores formulará un impreso de solicitud para cada
uno, en que consignará todos los datos que se señalan para los que han
presentado solicitud,.sin consignar vacantes, y sellado por las Delegacio
nes Provinciales en el lugar de la firma.

XV. Publicación de vacantes, y adjudicación de destinos

41. Por la Dirección General de Educación Básica se resolverán
cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de lo que por esta
convocatoria se dispone; se, ordenará la publicación de vacantes a
proveer; se ajudicarán provisionalmente, los destinos, concediéndose
plazo para reclamaciones y desistimientos y, por último, se elevarán a
definitivos los nombramientos, resolviéndose aquéllas por la misma
resolució]}, que será objeto d~ publicación en el «Diario Oficial de
Galicia» y; en el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia»,
y por la. que se entenderán notificados, a todos los efectos, los
concursantes a quienes las mismas afecten.

Santiago, 18 de octubre de 1989.-EI Consejero, Aniceto Núñez
García.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

,'o ;L

ORDEN de 19 de octubre de 1989, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se convoca concursos de
traslados general, restringuido y preescolar en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Para cubrir 'en propiedad las vacantes existentes en los
Centros de Educación General Básica en régimen ordinario de provisión
deben .convocarse los concursos de traslados previstos en el artículo 8.°
del Decreto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
31), artículo 15 del Decreto de 5 de febrero dé 1959 (<<Boletín Oficial del
Estado)) dél2 de junio), yartícul(j 87 del Estatuto, del Magisterio
(<<Boletín, Oficial del Estado)) de 17 deertero de ,1948), con las
modalidades que se establecen en esta convocatoria, anunciándose
simultáneamente los diversos concursos, con él fin di:: lograr'una mayor
celeridad y eficaciaen el desarrollo del ciclo de los mismos. Por ello y
de conforqlÍdadcon la Orden de 9 de octubre de 1989(«Boletín Oficial
del Estad~)) del 17) por la que se establecen normas procedimeniales
aplicables"a los concursos de traslados del (:uerpode Profeson;s,de
Educación General Básica, '," ,"., '. ' "

Esta Consejería de Educación, yCiencia, ha dispuesto:

L Convocatoria de iraslados ,

Uno.-Se convocan los siguientes concursos de traslados para proveer
en propiedad las, vacantes de EducaCión "General Básica y
Preescolar en Céntros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalu
cía.

A) Concurso general. , , " ,
B) Concurso restringido a localidades de censo superior a 10.000

habitaÍ1te~ , "
C) C~ncurso para unidades de equcación preescolar..._,".. .. -

n. Normas generales

Do~__E!:t2n obligado~ a C'onl".:ür~·~~"prirpl tll~·~ -vnl11nt~-rin 'tip.1
concurso general los Educación General BásicaPon:ssin destino defini-
tivo.' , '

Estos Profesores, en' el .caso de no participar en estos concursos o no
alcanzarJe's vacante entre las solicitadas; serán destinados de oficio en la
forma que se menciona en el número 34 de la presenté convocatoria.

.Asimismo, están .obligados,' a concursar ,los .procedentes, de las
situaciones de excedencia, forzosa.,osuspenso. En eL supuesto de no
participaren este concurso serían declarados en la situación de e,xceden
ciá voluntaria contemplada en el apartado 3, c), delaitículo 29 de la
"Ley '30/1984, de Medidas para la Refonrla' deJa Función 'Pública. '

Los Profesores en situación de servicio activo, serVicios, especiales y
servicios en Comurtidades Autónomas que; no estando~en ninguno de
los supuestos contemplados en los apartados. anteriores; deseen' partici-

par voluntariamente en el' concurso general de traslado, deberán
acreditar, en todo caso, su permanencia como funcionario de carrera del
Cuerpo en el que concursa con destino definitivo, durante al menos dos
años, en el centro desde el que participa. A estos efectos les será
computable el presente curso académico.

También podrán participar en estos concursos los Profesores que se
encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las condicio

, nes para reingresar al servicio activo, y quienes encontrándose en la
situación de' servicio activo sin reserva de plaza, deseen incorporarse a
una plaza docente.' ,

Tres.-Las vacante a proveer en los concursos que se convocan por
la presente son las producidas hasta I de septiembre de 1989, conforme
determina el Decreto de 18 de octubre de 1957. _

En los referidos concursos se proveerán, automáticamente, sin
necesidad de ser solicitadas de nuev{)¡ las,yacantes primeras resultas que
,se produzcan como consecuencia de la resolución de los mismos en
localidades que ya hubiesen figurado anunciadas, adjudicándose, según
rotación reglamentaria, a los,concursantes de mejor derecho. Se entiende
por primera resulta la vacante que deja un concursante destinado a plaza
directamente anunciada en el concurso. La producida por un concur
sante que obtiene una resulta es segunda resulta y,: en consecuencia no
se provee en estos concursos.

Todas las vacantes a que se hace referencia deben corresponder a
unidades cuyo funcionamiento esté previsto, de acuerdocon la planifi
cación del curso 1990-91.

Conforme a lo dispuesto en el Real' Decreto 295/1988, de 25 de
marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) de 4 de abril), en los anexos
correspondientes a la convocatoria del Ministerio de Educación y
Ciencia, se incluirán las vacantes existentes en los Centros Docentes
Públicos de Preescolar y Educación General Básica, cuyo titular es el
Ministerio de Defensa. Las vacantes de Centros del Ministerio de
Defensa ubicadas en la Comunidad'Autónoma de Andalucía, se provee
rán de acuerdo con lo que se determine en la convocatoria del Ministerio
de Educación y Ciéncia. Dichas vacantes habrán de solicitarse teniendo
en cuenta lo dispuesto en el púnto 35 de la presente convocatoria.
, Cuarto.-Los destinos de los tres concursos que se convocan (general,
restringido y preescolar), serán siempre a localidades determinadas. El
destino a centro concreto lo obtendrán los interesados a través del
concursillo en localidades de censo superior a 10.000 habitantes. En los
demás casos se obtendrán por elección ante el órgano correspondiente,
elección a la que podrán concurrir, previa solicitud expresa, los
Profesores ya destinados - en la localidad, con dos' o más años de
antigüedad en el centro como definitivo; la preferencia vendrá determi
nada por la puntuación que alcancen ,cada uno, aplicando el artículo 71
del Estatuto del Magisterio, bien entendido que los .que van destinados
pcir concurso no puntúan por el apartado a) de tal artículo. '

Cinco:.;.Todas las condiciones que se exigen, en esta convocatoria, y
los méritos que los concursantes aleguen, han de tenerse cumplidos o
reconocidos en I de septiembre de 1989; salvo lo dispuesto en el número
dos de estas normas generales en cuanto a los Profesores obligados a
participar, que lo estarán siempre que hayan pasado a esta situación de
obligatoriedad antes de la finalización del plazo de solicitudes, y el
cómputo de dos años para concursar a que se hace referencia en el
párrafo cuarto de dicho número.

Seis.-En estos concursos existirán dos turnos:

a) Consortes.
b) Voluntario.

Para la distribución de las vacantes por estos turnos, se cumplirán las
normas contenidas en el Decreto de 18 de octubre de 1957 y Decreto
de 5 de febrero de 1959, teniendo en cuenta que el ciclo' de rotación
comenzó en los concursos de;1979;en que se estableció la mOdalidad de
provisión de vacantes potuno u otro sexo, indistintamente;' Las
vacantéS anunciadas a consortes no cubiertas por tal turno, incrementa-
rá las del voluntario. ,,,.

a) Turno de consortes.,
Siete.-Por el turno de consortes podrán solicitar los Profesores que,

estando legitimados piua concursar en cada'uno de estos tres concurSos,
se hallen comprendidos en él artículo 73 del Estatuto del Magisterio,
reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952 «(Boletín Oficial del
Estado)) de 21'y 24 de abril), incluso los consortes de funcionarios de
Orl!llnis.mos. Autónomos. 'Ir Fntirlll(If's.Gf'~torns.df' la Sf'l!uridad, SQciáI.
que se incluirán en el apartado f): " ',' ,

Las condiciones y el ord¡:n para obtener plaza por este turno serán
los señalados en losartícúlqs I;O--y 2.° del pecreto de 18 de octub~(( de
1957.' ", "', '," . . "', "
, Ocho..;.La reunión' de los Profesores consortes puede verificarse en'

cualquiera de las localidades-del Ayuntamiento en: que's~rve el'otro
cónyuge, con la . salvedadC'estilblecida en el apartado - segundo'del
artículo 73 del Estatuto del Magisterio, slenoo indispensablé parapoder
solicitar por'este tumo',justificár; por declaración del solicjtante; que .D.<l
han hecho uso de este derecho con carácter definitivo durante,:Su VIda ,.
profesional,a no' ser que' se'hldlen 'comprendidos en alguno de Jo~ cas.os;
previstos en el apartado 3.°, gel~artículo 73 del Estatuto' del Magts~e!,l(l'f'
así como que el cónyuge que sirvé ;en la localidad o términomumclpal, l.


